
 

 

 



 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit; con fundamento a los artículos  65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 fracción XII del Reglamento 

de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 

6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus 

habitantes:     

HACE SABER: 

Que el día 27 de marzo de 2023 en Sesión Ordinaria número 40 se aprobó el Convenio 
de colaboración y coordinación con el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; El Convenio de colaboración con la Universidad Autónoma de Nayarit; en 
materia de Cultura, Asistencia Social, Proyectos Productivos y de Investigación; El 
informe mensual de actividades, así como diferentes movimientos presupuestales. 

 

ACTA DE CABILDO CUADRAGESIMA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 13:00 horas del día lunes 

veintisiete (27) de marzo del año dos mil veintitrés 2023, reunidos los integrantes del 

ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia 

municipal, para llevar a cabo la Cuadragésima sesión ordinaria de cabildo, convocada 

por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de 

desahogar los puntos y acuerdos de conformidad con la convocatoria y Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 

y 55 Fracción III , 57, 58 , 59, 64 Fraccione I, 70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción 

III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del convenio de colaboración y 

coordinación con el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del convenio de colaboración con la 

Universidad Autónoma de Nayarit; en materia de Cultura, Asistencia Social, 
Proyectos Productivos y de Investigación. 

VII. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe mensual de actividades. 
VIII. Presentación, revisión y en su caso aprobación de diferentes movimientos 

presupuestales. 
IX. Asuntos Generales. 
X. Clausura de la Sesión. 

 



 

 

 
 
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCI
A 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando 

presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento 

informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en 

ésta se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto 

el orden del día, es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída 

por parte del Secretario al término de la sesión se aprueba por unanimidad. 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal             
Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, presenta para su análisis y revisión a esta H. Cabildo 
el Convenio de Colaboración y Coordinación con el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit; para establecer acciones y recursos así como unir esfuerzos 
institucionales de manera conjunta; en ese sentido y de conformidad a lo establecido en 
los artículos 49, 61 fracción III inciso d), 63, 64 fracción IX y 73 fracción II de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, este H. XLII Ayuntamiento Constitucional de 



 

 

Amatlán de Cañas, se encuentra legalmente facultado para aprobar y suscribir el 
presente Convenio. 

Una vez presentado, analizado, revisado y sabedores del contenido del presente 
Convenio de Colaboración y Coordinación con el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit; este H. Cabildo acuerda aprobar por UNANIMIDAD, los 
siguientes: 

Puntos de Acuerdo: 

Primero. -  Se aprueba el Convenio de Colaboración y Coordinación para establecer 
acciones y recursos, así como unir esfuerzos institucionales de manera conjunta 
con el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit; en los términos del 
documento y los anexos que se presentan y se agregan como parte integral de la 
presente acta. 

Segundo. -  Se autoriza al Licenciado Jesús Rafael Sandoval Díaz, Presidente 

Municipal, a la C. Miriam Aurora Vázquez García, Síndica Municipal, así como a el Lic. 

Luis Fernando Aguiar Flores, Secretario del Ayuntamiento, para que, en conjunto, 

suscriban el presente convenio, de conformidad con los artículos 49, 63, 64 fracción IX y 

73 fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

 

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EN MATERIA 

DE CULTURA, ASISTENCIA SOCIAL, PROYECTOS PRODUCTIVOS Y DE 

INVESTIGACIÓN. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal             
Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, presenta para su análisis y revisión a esta H. Cabildo 
el convenio de colaboración con la Universidad Autónoma de Nayarit; en materia de 
Cultura, Asistencia Social, Proyectos Productivos y de Investigación; en ese sentido y de 
conformidad a lo establecido en los artículos 49, 61 fracción III inciso d), 63, 64 fracción 
IX y 73 fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, este H. XLII 
Ayuntamiento Constitucional de Amatlán de Cañas, se encuentra legalmente facultado 
para aprobar y suscribir el presente Convenio. 

Una vez presentado, analizado, revisado y sabedores del contenido del presente 
Convenio de colaboración con la Universidad Autónoma de Nayarit; en materia de 
Cultura, Asistencia Social, Proyectos Productivos y de Investigación, este H. Cabildo 
acuerda aprobar por UNANIMIDAD, los siguientes: 

Puntos de Acuerdo: 

Primero. -  Se aprueba el Convenio de colaboración con la Universidad Autónoma 
de Nayarit; en materia de Cultura, Asistencia Social, Proyectos Productivos y de 
Investigación, en los términos del documento y los anexos que se presentan y se 
agregan como parte integral de la presente acta. 

 



 

 

 

Segundo. -  Se autoriza al Licenciado Jesús Rafael Sandoval Díaz, Presidente 

Municipal, a la C. Miriam Aurora Vázquez García, Síndica Municipal, así como a el Lic. 

Luis Fernando Aguiar Flores, Secretario del Ayuntamiento, para que, en conjunto, 

suscriban el presente convenio, de conformidad con los artículos 49, 63, 64 fracción IX y 

73 fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

VII. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad a lo 
establecido en el artículo 65 fracción VIII de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; 
el Presidente Municipal presenta a los integrantes de este H. Ayuntamiento el informe 
mensual sobre los aspectos más relevantes de la presente Administración. 

 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, mismo 
que se agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; aprueban por UNANIMIDAD, los 
siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único.-  Se aprueba el informe mensual de actividades presentado por el Presidente 
Municipal, relacionado con los aspectos más relevantes de esta Administración. 

VIII. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE DIFERENTES 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES. 

Dando desahogo a este punto del orden del día, el Presidente Municipal informa a los 
integrantes del H. Cabildo que existe la necesidad de realizar diversas modificaciones 
presupuestales, con la finalidad de mantener la operatividad de este Ayuntamiento, por 
lo que solicita se proceda a su revisión y en su caso aprobación. 

Una vez expuesto, analizado y revisado el contenido de los documentos mismos que se 
agregan a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los integrantes del 
H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD de los 
presentes. los siguientes: 

puntos de acuerdo: 

Único.- Se aprueban las diferentes modificaciones presupuestales, de conformidad 
a los anexos que se agregan a la presente acta como parte integral de la misma.  

 

IX. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo al presente punto en voz la Regidora Erika Valenzuela 
Arizon informa que existe el problema del abastecimiento de agua potable en las 
colonias Loma Linda y Rubén Mártir Atalay, que si bien es cierto se han apoyado a los 



 

 

ciudadanos con pipas de agua potable el problema continua, por lo que solicita se le 
informe si por parte del Ayuntamiento se ha buscado darle una solución a este problema. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que el tema es 
complejo ya que estas colonias se abastecen del pozo de agua de la comunidad de El 
Rosario y debido a que la línea de conducción atraviesa varios campos de cultivos, esta 
se ve afectada constantemente al momento de preparar la tierra; continua con la voz e 
informa que se está buscando que a través de la Comisión Estatal del Agua se gestione 
un pozo profundo el cual se perforaría entre las comunidades de Estancia de los López 
y esta Cabecera Municipal para abastecer a las colonias en mención y así poder dar 
solución al abasto de agua; continua e informa que se está buscando al mismo tiempo 
implementar proyectos de obra para el mejoramiento de redes de agua potable ya que 
en la actualidad la gran mayoría se encuentran obsoletas. 

En voz el Regidor Jorge Ramon Soto Aguilar solicita que el Ayuntamiento contrate a una 
persona para que realice actividades de mantenimiento y/o reparación a tramos de 
empedrados dañados en la comunidad de Estancia de los López, continua con la voz y 
manifiesta que le hicieron del conocimiento que a las afueras del Jardín de Niños de la 
Comunidad se están estacionando vehículos descompuestos, mismos que impiden la 
visibilidad hacia la carretera lo que podría ocasionar un accidente tanto para los niños 
como para los transeúntes, continua con la voz y solicita que en coordinación con la 
Comunidad de Estancia de los López se coloque una puerta en la entrada principal del 
panteón, ya que varias personas entran con vehículos en la noche ocasionando daños 
materiales, de igual manera solicita que de ser posible la Universidad Autónoma de 
Nayarit apoye a través de la carrera de veterinaria y así poder implementar una campaña 
de esterilización de animales en el municipio. 

Expuestas las solicitudes del regidor el Presidente Municipal le solicita que haga llegar 
por escrito las solicitudes para el tema de reparación de empedrados así como la de la 
colocación de la puerta en la entrada principal del panteón para girarlas a las áreas 
correspondientes para su atención; de igual manera le informa que en relación al tema 
de los vehículos estacionados afuera del jardín de niños se turnara la solicitud a la 
Secretaria de Movilidad para su atención, y en lo que refiere a la campaña de 
esterilización de animales le informa que ya se giraron oficios a la Rectora de la UAN, 
para implementar esta y otras campañas en beneficio de las familias del Municipio. 

En voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles, solicita se le mantenimiento a la cancha 
de basquet bol de comunidad de Los Agrios, continua con la voz y solicita se lleve a cabo 
la poda de árboles en el albergue de la comunidad de Los Mesquites, así mismo solicita 
se considere la construcción de una cancha de basquet bol en la Comunidad de 
Tepuzhuacan. 

Expuestas las solicitudes del regidor el Presidente Municipal le informa que se estará 
trabajando con los comités de acción ciudadana de las comunidades para que estos 
informen sobre sus ingresos y así poder unir recursos con este Ayuntamiento para la 
construcción de este tipo de obras en las comunidades, continua y le informa que en 
relación a la poda de árboles se turnara la solicitud a la Dirección de Obras y Servicios 
Públicos y en torno a la construcción de una cancha en Tepuzhuacan le propone 
presente una cotización de material para rehabilitar la cancha ubicada en el interior del 
comisariado ejidal y esta pueda ser utilizada como cancha de usos múltiples. 



 

 

En voz la Regidora Mileibi Pereida Castro, solicita se le informe cuando iniciaran los 
trabajos de la obra en la Comunidad de San Blasito, continua con la voz y solicita se lleve 
a cabo la poda de árboles y palmas en la comunidad de Jesús María. 

Expuestas las solicitudes de la regidora el Presidente Municipal le informa que se esta 
trabajando para presentar un proyecto de obra integral para el cambio de red de agua 
potable y drenaje en la comunidad de san Blasito, y en relación a la poda de arboles le 
informa que se aprovechara la grúa con la que instalaran lámparas para llevar a cabo la 
poda de árboles. 

En voz el Presidente Municipal informa a los integrantes del H. Ayuntamiento que el día 
de hoy sostuvo una reunión con el Gobernador del Estado, donde se trataron temas de 
importancia entre ellos la rehabilitación del tramo carretero Amatlán – Yerbabuena, 
continua con la voz e informa que a través de la Dirección de Cultura y Turismo se han 
estado llevando a cabo trabajos con el objetivo de posicionar al municipio en el ámbito 
turístico con cursos y capacitaciones a los prestadores de servicio, se esta trabando en 
rutas turísticas, calidad e imagen, capacitaciones para marca de origen. Así mismo se 
iniciará con la colorimetría en el centro histórico de la cabecera; adicional a ello, se esta 
gestionando para instalar puntos de venta en las tiendas para aceptar tarjetas de crédito 
y debido. 

Continuando con los asuntos generales el Presidente Municipal informa que a través de 
la Dirección de Desarrollo Rural se esta gestionando apoyos para los productos y 
ganaderos del municipio con productos subsidiados tales como: rollos de alambre, 
fertilizantes, semillas, tinacos, bebederos, gaviones entre otros productos; continua con 
la voz e informa que como resultado de las gestiones ante el Gobernador del Estado, en 
los próximos días el municipio estará recibiendo un autobús escolar para dar servicio a 
todos los estudiantes del municipio. 

 

X.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 14:00 horas del día 

lunes veintisiete (27) de marzo del dos mil veintitrés 2023. 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 



 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 27 de marzo de 2023, en Sesión Ordinaria número 41 se aprobó: El Decreto 
remitido por la XXXIII Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, en materia de requisitos de elegibilidad a cargos de elección popular. 
 

  

ACTA DE CABILDO CUADRAGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. 

XLII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

 

Acta de Cabildo 
 

En la cabecera municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit, siendo las 14:00 horas del 

día lunes 27 del mes de marzo del año dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

prescrito por los artículos 50, 51, 52, 55, 59 y 61, fracción I, inciso c), de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación se reunieron en la Sala de 

Cabildo del Honorable Ayuntamiento los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico 

y Regidores, con la finalidad de celebrar la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria 

y desahogar el siguiente orden del día: 

 

I. PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXIII LEGISLATURA AL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT, EN MATERIA DE REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. 
 

II.CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
 



 

 

Previo cumplimiento de las formalidades relativas a la aprobación del orden del día y 

declaratoria de quórum para sesionar, el Presidente Municipal con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal declaró la instalación formal de los 

trabajos y la validez de los acuerdos que se tomen. 

 

Acto continuo, se dio lectura al decreto remitido por la XXXIII Legislatura al H. Congreso 

del Estado de Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a continuación se indica: 

 

 
  El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 

 
REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT, EN MATERIA DE 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR 

 

ÚNICO. Se reforman el numeral 1, párrafo primero, de la fracción IV del 

artículo 17; párrafo primero del artículo 29; fracción III del artículo 62; 

primer y segundo párrafo, fracción IV, del artículo 109; artículo segundo 

Transitorio del Decreto que Reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 

materia de revocación de mandato y juicios en línea, publicado el 31 de 

enero de 2023 en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado 

de Nayarit; todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nayarit, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 17.- … 

 
I. a la IV. … 

… 

 
1. Será convocado por el Instituto Estatal Electoral a petición de las 

ciudadanas y ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al diez 

por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores del Estado, 

siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos once 



 

 

municipios y que representen, como mínimo, el diez por ciento de la lista 

nominal de electores de cada uno de los municipios.  

… 

2. al 8. … 

 
ARTÍCULO 29.- No pueden ser diputados quienes ocupen los cargos de: 

Gobernador, Secretario o Subsecretario del Despacho del Poder 

Ejecutivo Estatal o Federal, Presidente Municipal, Síndico, Regidor, 

Secretario, Tesorero o Director de alguna dependencia del 

Ayuntamiento; Fiscal General, Diputado Federal, Senador de la 

República, Delegados, Subdelegados o titulares de las Dependencias o 

entidades de la Administración Pública Federal en el Estado; Ministro, 

Magistrado o Juez del Poder Judicial de la Federación o del Estado, 

miembro del Consejo de la Judicatura Estatal o Federal; Magistrado 

Administrativo; titular de organismo autónomo o descentralizado federal, 

estatal o municipal; así como los miembros en servicio activo en el 

Ejército Nacional o Armada de México; salvo que se hubieren separado 

de sus cargos o del servicio público por lo menos 90 días antes del día 

de la elección. En el caso de los consejeros y magistrados electorales 

del estado, el término de su separación se computará un año antes de 

la elección.  

 
... 

 
ARTÍCULO 62.- … 

 
I. a la II. ...  

 
III. No ser Secretario o Subsecretario del Despacho del Poder Ejecutivo 

Estatal o Federal, Presidente Municipal, Síndico, Regidor, Secretario, 

Tesorero o Director de alguna Dependencia del Ayuntamiento; Fiscal 

General, Diputado Local o Federal, Senador de la República, Delegados, 

Subdelegados o Titulares de las Dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal en el Estado; Ministro, Magistrado o Juez 

del Poder Judicial de la Federación o del Estado, miembro del Consejo 



 

 

de la Judicatura Estatal o Federal; Magistrado Administrativo; el titular 

de organismo autónomo o descentralizado federal, estatal o municipal; 

así como los miembros en servicio activo en el Ejército Nacional o 

Armada de México; salvo que se hubieren separado de sus cargos o del 

servicio público al menos 90 días antes del día de la elección. En el caso 

de los consejeros y magistrados electorales del estado, el término de su 

separación se computará un año antes de la elección. 

 

IV. a la VII. …  

 

ARTÍCULO 109.- … 

I. a la III. … 

IV. No ser Gobernador, Secretario o Subsecretario del Despacho del 

Poder Ejecutivo Estatal o Federal; Secretario, Tesorero o Director de 

alguna dependencia del Ayuntamiento; Fiscal General, Diputado Local o 

Federal, Senador de la República, Delegados, Subdelegados o titulares 

de las Dependencias o entidades de la Administración Pública Federal 

en el Estado; Ministro, Magistrado o Juez del Poder Judicial de la 

Federación o del Estado; miembro del Consejo de la Judicatura Estatal 

o Federal; Magistrado Administrativo; titular de organismo autónomo o 

descentralizado federal, estatal o municipal; así como los miembros en 

servicio activo en el Ejército Nacional o Armada de México; salvo que se 

hubieren separado de sus cargos o del servicio público por lo menos 

noventa días antes del día de la elección.  

 

En el caso de los consejeros y magistrados electorales del estado, el 

término de su separación se computará un año antes de la elección.  

 

... 

 

V. a la VI. … 

 

 

 

 



 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. … 

 

SEGUNDO. Se establece un periodo de veintidós meses, contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para que el Poder 

Judicial del Estado, el Tribunal de Justicia Administrativa y el Tribunal 

Estatal Electoral, realicen de manera paulatina la armonización de los 

ordenamientos normativos en su ámbito competencial, así como para 

que implementen las medidas técnicas, administrativas, operativas, así 

como los ajustes presupuestales necesarios para la debida 

implementación de las políticas y acciones en materia de justicia en 

línea, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto. 

 

TERCERO y CUARTO. … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 

 

SEGUNDO.- Para los efectos del artículo 131 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nayarit remítase el presente Decreto a 

los veinte Ayuntamientos de la entidad. 

Acto seguido, se procedió a la discusión del asunto y posteriormente los integrantes del 

Ayuntamiento emitieron su voto. 

En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 de la 

Ley Municipal para el Estado de Nayarit, emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - El H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; emite voto en sentido 

favorable por UNANIMIDAD respecto del decreto que reforma diversas disposiciones de 



 

 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de requisitos 

de elegibilidad a cargos de elección popular, remitido por la Honorable Asamblea 

Legislativa del Congreso del Estado. 

 
 

TRANSITORIO: 
 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir 

al H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la 

Constitución Local. 

No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión de cabildo a los 27 días del mes 

de marzo del año dos mil veintitrés. 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 03 de abril de 2023, en Sesión Ordinaria número 42 se aprobó: El Decreto 
remitido por la XXXIII Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, que reforma y 
adiciona los artículos 47 y 69  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit. 
 
 
ACTA DE CABILDO CUADRAGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. 

XLII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

 
 
 

Acta de Cabildo 
 

En la cabecera municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit, siendo las 18:00 horas del 

día lunes tres (03) del mes de abril del año dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

prescrito por los artículos 50, 51, 52, 55, 59 y 61, fracción I, inciso c), de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación se reunieron en la Sala de 

Cabildo del Honorable Ayuntamiento los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico 

y Regidores, con la finalidad de celebrar la Cuadragésima Segunda Sesión 

Ordinaria y desahogar el siguiente orden del día: 

 

I.PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN 
SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXIII LEGISLATURA AL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 47 Y 69  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT. 

 
II.CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

Previo cumplimiento de las formalidades relativas a la aprobación del orden del día y 

declaratoria de quórum para sesionar, el Presidente Municipal con fundamento en lo 



 

 

dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal declaró la instalación formal de los 

trabajos y la validez de los acuerdos que se tomen. 

 

Acto continuo, se dio lectura al decreto remitido por la XXXIII Legislatura al H. Congreso 

del Estado de Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a continuación se indica: 

 

 
  El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 

 
Reformar y adicionar los artículos 47 y 69 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

 
 

ÚNICO. Se reforma la fracción IX del artículo 47; párrafo segundo de la 
fracción XII del artículo 69; se adicionan, las fracciones XX-A y XX-B al artículo 
47, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 47.- … 

 

I. a la VIII. … 

 

IX. Observar el principio de paridad de género para la designación de los 

Magistrados Numerarios y Supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, a los Magistrados Numerarios y Supernumerarios del Tribunal de 

Justicia Administrativa, al Fiscal General, al Fiscal Especializado en Materia 

de Delitos Electorales, al Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción y 

al titular del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Nayarit,  ratificar al 

titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo Estatal responsable del control 

interno, a la persona titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana; a quien presida la Junta Directiva y  a los Consejeros 

Independientes del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras 

y Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit; a quien presida la 

Junta Directiva del Fondo Soberano Nuevo Nayarit, con base en las 

propuestas que haga el Gobernador en los términos de esta Constitución y las 

disposiciones aplicables. 



 

 

 

X. a la XX. … 

 

XX-A. Dictar las leyes que regule el sistema de ahorro para el retiro digno de 

las trabajadoras y trabajadores. 

 

XX-B. Mediante el voto de las dos terceras partes de los integrantes de las 
diputadas y diputados, reformar, adicionar o derogar disposiciones de la Ley 
del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y Trabajadores 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit y Ley del Fondo Soberano Nuevo 
Nayarit. 
 
XXI. a la XXXIX. … 
 
ARTÍCULO 69.- … 
 
I. a la XI. … 
 
XII. ...  
 
 
Someter a la aprobación del Congreso, la designación del Fiscal General, del 
titular del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Nayarit y la ratificación 
de la persona titular de la  Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
del  titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo Estatal responsable del control 
interno, del titular de la Junta Directiva y Consejeros Independientes del Fondo 
de Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y Trabajadores del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, así como de quien presida la Junta de Directiva 
del Fondo Soberano Nuevo Nayarit. 
 
XIII. a XXXII. … 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO. Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, y el artículo 96 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, remítase el presente 
Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad. 

 



 

 

Acto seguido, se procedió a la discusión del asunto y posteriormente los integrantes del 

Ayuntamiento emitieron su voto. 

En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 de la 

Ley Municipal para el Estado de Nayarit, emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - El H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; emite voto en sentido 

aprobatorio por MAYORIA, con dos votos en contra por parte de las Regidoras: Erika 

Valenzuela Arizon y Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez, así como una abstención 

por parte del Regidor Héctor Armando Altamirano García; respecto del decreto que reforma 

y adiciona los artículos 47 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nayarit, remitido por la Honorable Asamblea Legislativa del Congreso del Estado. 

 
 

TRANSITORIO: 
 
 

ÚNICO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir 

al H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la 

Constitución Local. 

No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión de cabildo a los tres (03) días 

del mes de abril del año dos mil veintitrés. 

 
 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 



 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 27 de abril del 2023 en Sesión Ordinaria número 43, se aprobó la Cuenta 
Pública, ejercicio 2022; se aprobaron modificaciones al Presupuesto de Egresos 
para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2023, 
así como el informe mensual de actividades. 

 

 

ACTA DE CABILDO CUADRAGESIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. 

XLII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, 

NAYARIT. 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 11:00 horas del día jueves 

veintisiete (27) de abril del año dos mil veintidós 2023, reunidos los integrantes del 

ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la 

presidencia municipal, para llevar a cabo la cuadragésima tercera sesión ordinaria 

de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; 

con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de conformidad con la 

convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV 

Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59, 64 Fraccione I, 

70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación de la Cuenta Pública, ejercicio 

2022. 
VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación de modificaciones al 

Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, Nayarit; 
para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe mensual de 
actividades. 

VIII. Asuntos Generales. 
IX. Clausura de la Sesión. 



 

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente 

los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCI
A 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del 

Ayuntamiento informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz 

Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los 

acuerdos que en ésta se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez 

expuesto el orden del día, es aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez 

leída por parte del Secretario al término de la sesión se aprueba por unanimidad. 

 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA, EJERCICIO 2022. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal  
Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido en el artículo 61 
fracción I inciso i) presenta a los integrantes del Ayuntamiento la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022 para su análisis, revisión y en su caso 
aprobación. 

 

 



 

 

 

 

Una vez presentado, analizado y revisado el presente documento, mismo que se 
agrega a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD, 
los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único. -  Se aprueba la Cuenta Pública Ejercicio 2022. 

 

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 49 y 61 fracción III inciso m), de la Ley Municipal para 

el Estado de Nayarit; en el uso de la voz el Presidente Municipal informa a los 

integrantes del H. Cabildo, la necesidad de realizar modificaciones presupuestales 

al ejercicio fiscal 2023; lo  anterior a efecto de la importancia de incrementar la 

coordinación operativa de la dirección y coordinación entre los elementos 

trabajadores de la dirección de protección civil; por ello se propone incluir en la 

dirección de protección civil, el cargo de subdirector para reforzar la coordinación y 

con ello estar en posibilidad de desarrollar estrategias más contundentes en la 

prevención y auxilio de todos los Amatlenses con ello se continuarían fortaleciendo 

las medidas en materia de prevención y atención de los desastres, coordinando de 

manera eficaz y eficiente los esfuerzos, reduciendo vulnerabilidad y aumentando 

capacidades de prevención y atención de posibles desastres y necesidades de 

atención a la salud. 

La anterior propuesta no implica mayor incremento a nuestro presupuesto de 

egresos que aplica para este año 2023, ya que el puesto que se propone adicionar 

a esta dirección de protección civil, lo tiene vacante la dirección de deportes, por lo 

que solo se está proponiendo el movimiento de puesto de una dirección a otra, y a 

manera de intercambio se propone mandar a la dirección de deportes una vacante 

de “agente” que actualmente tiene la dirección de protección civil que no está siendo 

utilizada. 

 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento 
mismo que se agrega a la presente acta como parte integral de la presente sesión, 
los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por 
UNANIMIDAD, los siguientes: 

 



 

 

 

puntos de acuerdo: 

Único. - se aprueban modificaciones presupuestales al ejercicio fiscal 2023. 

 

VII.- PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad a 
lo establecido en el artículo 65 fracción VIII de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit; el Presidente Municipal presenta a los integrantes de este H. Ayuntamiento 
el informe mensual sobre los aspectos más relevantes de la presente 
Administración. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, 
mismo que se agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes del 
H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; aprueban por UNANIMIDAD, los 
siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único.-  Se aprueba el informe mensual de actividades presentado por el Presidente 
Municipal, relacionado con los aspectos más relevantes de esta Administración. 

 

VIII. ASUNTOS GENERALES 

Dentro de la presente sesión no se presentaron ni discutieron asuntos generales. 

 

IX.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 11:50 horas 

del día jueves veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés 2023. 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores, Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit, quien suscribe con fundamento en los 

artículos 114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar 

y CERTIFICO Que la gaceta Tomo 10 Ejemplar I Sección Única contiene los 

acuerdos que el H. Cabildo ha celebrado, del 27 de marzo del 2023 al 27 de abril 

del 2023. Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya 

lugar, en la ciudad de Amatlán de Cañas, Nayarit, a los (04) cuatro días del mes de 

mayo del (2023) dos mil veintitrés.   

 

 

 


